
PERIODO EXTRAORDINARIO—A PARTIR DEL 13 DE JULIO 

Durante los meses de julio y agosto la solicitud para la petición de centros se entregará de FORMA 
EXCEPCIONAL en el ÁREA TERRITORIAL MADRID NORTE  (calle Valencia nº2 de San Sebastián de los 
Reyes). 

La documentación que deben incluir será la siguiente: 

- SOLICITUD DE ADMISIÓN EN PROCESO EXTRAORDINARIO. Debidamente cumplimentada 
y Firmada por ambos padres.  

- PADRÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR. Eso significa que el menor debe estar empadronado al 
menos con uno de los progenitores. 

- COPIA DE LOS PASAPORTES O DNI. 
- COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO O LIBRO DE FAMILIA. 

 
Es muy IMPORTANTE que la documentación esté completa y con un teléfono dónde se les pueda localizar 
en caso de necesidad. 

LOS LISTADOS SERÁN PÚBLICADOS EN EDIFICIO GONZALO LAFORA A LO LARGO DE LA PRIMERA SEMANA 
DE SEPTIEMBRE. 


